
Las ECV en España podrían surgir a edades más tempranas - correofarmaceutico.com http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/medicina/es/desarrollo/1030764.html

1 de 1 03/09/2007 8:30

Correofarmaceutico.com > Medicina
Lunes

3 de septiembre de 2007

¿Qué es esto?

Medicina

Estudio 'Avena'

Las ECV en España podrían surgir a edades más
tempranas
Una alta capacidad aeróbica en adolescentes varones y un alto grado de fuerza muscular en mujeres de la misma edad (ambos
españoles) se asocian con un menor riesgo lipídico-metabólico de enfermedad cardiovascular en la edad adulta.

M. S. R. 03/09/2007

Una alta capacidad aeróbica en adolescentes varones y un alto grado de fuerza muscular en mujeres de la misma edad
(ambos españoles) se asocian con un menor riesgo lipídico-metabólico de enfermedad cardiovascular en la edad adulta, lo
que se traduce en que si los adolescentes españoles no hacen ejercicio físico y siguen llevando la vida sedentaria que hasta
ahora padecerán enfermedades cardiovasculares a edades más tempranas. Es la consecuencia principal que se ha extraído
del estudio Avena (Alimentación y Valoración del Estado Nutricional en Adolescentes), llevado a cabo por cinco universidades
españolas entre 2000 y 2002.

Según explica a CF Enrique García Artero, profesor del Departamento de Fisiolofía de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada y uno de los investigadores del proyecto Avena, "el grado de actividad física parece estar
directamente relacionado con determinados factores de riesgo cardiovascular y es considerada una de las estrategias más
eficaces para prevenir las causas de morbimortalidad de los países occidentales".

En dicho estudio han participado 2.859 adolescentes españoles de entre 13 y 18 años de las provincias de Madrid, Granada,
Murcia, Zaragoza y Cantabria. Actualmente se está llevando a cabo el estudio Helena, de las mismas características pero de
ámbito europeo.
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El Constitucional estudiará si la
concertación individual en
Navarra es legal. ¿Qué opina
de este tipo de concertación?

 Es positiva. Por ahí va el
futuro.

 Es negativa, porque rompe
una base del modelo de 
Farmacia. 

 No lo tengo claro.
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